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1892 RESOLL'C/ON de 7 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Polltica Tccnológica, por la qUe se homologan
dos sistemas /JIu/fi/inea.,; marca K.Jmpen¡, modelo Sislema
Teide JI-21! Jf.L., Y marca aTde/ónieaj), modelo Sislema
Te/de H«2/2 M·.L., fabricados por «Amper Telemática,
Sociedad AnóJúJ/"w. en sus instalaciones induslriales ubio
cadas en Torrelagulla y Gelafe (Madrid).

Recibida en la Dirección General de PoJítíca Tecnológica la solicitud
pr~entada por «Amper Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio
SOCial en calle Torre.laguna. ]5. municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación dc dos sistemas multiIíneas fabricados
por «~mper ~elemátjca, Sociedad Anónima)). en sus instalaciones
mdustnalcs ubIcadas en ~orrelaguna y Getafe (Madrid);

Resultando que por cllOtcrcsado se ha presentado la documentación
c~igida ~o! la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa·
clón soliCita y Que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de
Telcfónica de España, mediante dictamen con clave número IL.c3.011,
y la E~tidad de .Inspeccíó.n)' Control Reg.lamentario «Tecnos Garantía
de Calidad. SOCiedad AnoOlma)), por certificado de clave número TM·
AMR-IA-OI (~), h.an hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las espcClfit'acloncs actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
Contraseña dc· homologación GSM·Oü23 y fecha de caducidad el día 7
de- octubr~ de 1993, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca _y llpo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, yel primero antes del dia 7 de octubre
de 1992.

~ El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
p.1ra someterse .al control y St.'guimiento de la producción, la dücumenta·
ción .a~rcdit~ti:v':l. a fin ,de verificar la ad,ecuadón del producto a las
condICiones mlclales, aSI,com() la declaraCión en la que se haga constar
Que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utili?ados se mantienen. como mínimo, en las mismas condi('io·
nes que en el momento de la homologación. .
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se

Cita, y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión dcesta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin -perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seno;
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias,
contados desde la recepcIón de la misma.

Valor de las caraclerfsticas para cada marca y modelo

Marca «Amper», modelo Sistema Teide H~2n M.L.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: 1/2,
Tercera:. ~l.anos libres- (01.1.); visualización de líneas y extensiones

(v.Le.); poslblildad de conectar aparatos regulares (c.a.).

Marca «Telefónica). modelo Sistema Teidc H·2/2 M.L.

Carac!e/úticas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción; Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Número de tineas/extensiones.
Ten."'era. Descripción: Funciones adicionales.

Segunda: Seis.
Tercera: Sí.

Marca «Nihon Kohdcn», modelo MU-832 RK (tipo Lifescope 9).

Características:
Primera: Electrocardiografía (ECG). Frecuencia de respiración (FR).

Presión sanguínea no invasiva (PN). Presión sanguínea in\'asiva (PI).
Gasto cardiaco (GC). Temperatura (T), Frecuencia cardíaca (fC).
Presión CO}. Arritmias (A). Marcapasos (M). Pulso pcrifcrico· (plet).

, Segunda: $ci&.
Tercera: Si.

Lo Que se hace público para general cono(~imiento.
Madrid, 7 de octubre de 1991.-la Dinx'tora general. Carmen de

Andrés Conde.

1891' RESOLUCION de 7 de ocw!Jrc de 1991, de la Dirección'
General de Polt~;ca Teciío/ógíca, por la que .~e homologan
dos monitores de vigilancia illlensiva de pacieflfes. fabrica
dos por «Nihon Kohden Carp.», en su inslalación industrial.
ubicada en Tokio- (Japón). _. .

Recibida en la DÍrección General dc Política Tecnológica la solicítud
presentada. por «Diagniscan, Sociedad Anónima», con domicilio social
en callc Vlladomat, 161/ municipio de Barcelona, provincia de Barce.
lon~, para la h<?mologaclónde.dos monitores de vigilancia intensiva de
paCientes, fabncados por «Nlhon KohdcR Corp.», en su instalación
industrial ubicada eil Tokio (Japón); :

Resultando que por el interesado se ha presentado la doeumcntación
c;<!gida ~r la legislación vigente ~ue afecta al producto cuya homologa·
<;Jon SOliCita, y que el Laboratono <<CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», m«iiantc dictame-n con clave número
4291/0607/J. y la Entidad de 'Inspección y Control Reglamentario
«Tecnos; Garantía de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de
clave numero TB-DI.NK-IA-OI(Ml?), han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especlficaciones- actualmente establecidas
por cl Real Decreto 1231/1983. de 2üde abril,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, -ha acordado homologar los cítados productos, con la
contraseña de homologación GMO-0163 y fccha dc caducidad~eldía 7
de octub~ de 1992,_definiendo como características técnicas para cada
m~rca y tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el IOtetesadl? ~Ii~itar los certificados, de conformidad de la producción.
con una penodlcH1ad de un año. y el primero antes del día 7 de octubre
de 1991. .

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
pata someterse al control v seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa. a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
QU¡; en la. ~abricación de dichos productos los sistemas qe control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio·
nes que en el momento de la homologación.
· Esta homologación se efectúa en. relación con la disposición que se

cita. y, D<?r .t31nto. el producto. deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposlclon Que le sea aplicable. -

El incumplimiento de cualquiera de l<ls ("ondi,iones fundamentales
cn las que se basa la concesión 'de ~Ia hnmologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, indepcildicnu:mc-ntc de su posterior
anulación, en su caso, y sin- perjuicio de las responsabilidad~ legales que
dc ello pudieran derivafSC.

('~:,"~ra esta Resoll'ción, que no pone fin a la vía adminislrativa.
%dra mtl.!'rponef5e n~urso dc alzada anle el excelenlísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
("ontados desdc la rece >ción dc la misma.

Marca «Datex», modelo Cardiocap 1I eH-S.
Características:

· Primero: Electrocardiografía tECG). Presión sanguínea no ¡flva·
snu (PN); G~~HO cardíaco (GC). Tt'mperatura (T). FrecuencIa cardíaca
(Fe). Arntmms (A). Marcapasos (M). Pulso periférico (pIel).

Segunda: Tres.
Tercera: Sí.

Marca «Dalcx», modl'lo Cardiocap JI CH.

Características:

· Primera: Elcrtrocardiografia (ECG). Presión sanguiuca no inva~
Slva (PN). Gasto cardiaco {Gel. Temperatura (T). Frecuencia cardíaca
(Fe), Arritmias (A). Marcapasos (M).

Segunda: Tres.
Tt'R'Cl,,: Sí.

Lo que se hace público para general conoéimicnto.
Madrid. 7 de octubre de 1991.-l,a" Directora general Carmen de

A.ndres Conde. . ~ ,

Caraetert:rticas cOJllunes a todas fas marcas J; moJelos

Primera. Dcscripci(:'n: Funciones paramétricas.
Segunda. Dcscripclt:Jn: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra bisturies eléctricos.

Valor de las cai'acterúticas para cada marca y modelo

Marca «Niban Kohdem>, modelo MU-831 RK (tipo Lifescope 9).

Características:

Primera: EI.e.ctrocar~iografia (ECG). Frec-'uencia de resoiradon (FRt
PreslOn sangUlne~ no tn,vasiva (PN). Gasto cardiaco (GC). Temperatu«
ra ~T). FrecuenCia cardiaca (fC). Pulso periférico (plet). Presión COl'
AlTltmlas (A). Marcapasos (M). .


